
Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Dispo-
sición Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el
que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art.
6, 1, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06)
por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Valle de la Serena no dispone de Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordena-
ción estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación n.º 1/2006 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del

contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, de
la Dirección de Urbanismo y Ordenación
del Territorio, por la que se aprueba
definitivamente el Proyecto de
Reparcelación correspondiente a la Unidad
de Actuación Urbanizadora delimitada por
el Proyecto de Interés Regional que afecta
a la delimitación y condiciones urbanísticas
de la Unidad de Ejecución n.º 11
denominada “Camino de las Huertas”,
promovido por GISVESA, en el término
municipal de Plasencia.

Visto el expediente relativo al Proyecto de Reparcelación
correspondiente a la unidad de actuación urbanizadora delimi-
tada por el Proyecto de Interés Regional que afecta a la deli-
mitación y condiciones urbanísticas de las Unidad de Ejecución
n.º 11, denominada “Camino de las Huertas”, con destino a la
urbanización y edificación de viviendas protegidas acogidas al
Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, promovi-
do por Gisvesa, en el término municipal de Plasencia, aprobado
definitivamente por Decreto 121/2006, de 11 de julio, del
Consejo de Gobierno.

El expediente contiene las determinaciones sustánticas y documen-
tales establecidas en los arts. 80 a 100 del Reglamento de
Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25
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de agosto (RGU), conforme a lo determinado en el art. 43.3.b) de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Asimismo, se observa el cumplimiento de las reglas procedimenta-
les establecidas en el art. 43.3 de la LSOTEX en relación con los
arts. 101 y siguientes del RGU.

Vistos los informes técnico y jurídico emitidos por el Servicio
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, y en virtud de lo
establecido en el art. 64.3 de la LSOTEX y en el art. 13.1.e)
del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribu-
ciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territo-
rio y de la organización y funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, esta Dirección de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio,

R E S U E L V E :

1º) Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación corres-
pondiente a la unidad de actuación urbanizadora delimitada
por el Proyecto de Interés Regional que afecta a la delimita-
ción y condiciones urbanísticas de las Unidad de Ejecución n.º
11, denominada “Camino de las Huertas”, con destino a la
urbanización y edificación de viviendas protegidas acogidas al
Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, promovido
por Gisvesa, en el término municipal de Plasencia, aprobado
definitivamente por Decreto 121/2006, de 11 de julio, del
Consejo de Gobierno.

2º) Realizar las actuaciones necesarias para la formalización en
escritura pública del Proyecto de reparcelación aprobado definiti-
vamente, y proceder a su inscripción en el Registro de la Propie-
dad de acuerdo con lo previsto en la legislación hipotecaria.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación.

En Mérida, a 18 de junio de 2007.

El Director General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de
la Dirección Gerencia, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo tramitado
bajo el procedimiento abreviado n.º
320/2006, promovido a instancias de D.ª
Manuela Naranjo Hidalgo, contra el proceso
de selección para la provisión de una plaza
de Agente de Desarrollo en Nuevas
Tecnologías en la Mancomunidad Integral
de Municipios “Guadiana”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo tramitado
bajo Procedimiento abreviado n.º 320/2006 a instancias de D.ª
Manuela Naranjo Hidalgo contra la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto con fecha 29 de junio de 2006
contra el listado definitivo del proceso de selección para la provi-
sión de una plaza de Agente de Desarrollo en Nuevas Tecnologías
en la Mancomunidad Integral de Municipios “Guadiana”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en relación con el
citado Procedimiento Abreviado n.º 320/2006 en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del
plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no
precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

En Mérida, a 29 de junio de 2007.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño Público de Empleo,

JAIME RUIZ PEÑA
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